
III. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

24881 RESOLUCION de 14 de junio de 1983, de la Sub­
secretaría, por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por la Audiencia Nacio­
nal en el recurso contencioso administrativo inter­
puesto por don José Luis Domínguez Hernández.

Excmos. Sres.: De orden delegada por el excelentísimo se­
ñor Ministro, se publica para general conocimiento y cumpli­
miento en sus propios términos, el fallo de la sentencia dicta­
da en fecha 30 de enero de 1982 por la Sala de lo Conten- 
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional en el recurso 
contencioso-administrativo número 21.610, promovido por don Jo­
sé Luis Domínguez Hernández, sobre adquisición e instalación 
de guía-onda y accesorios varios, cuyo pronunciamiento es del 
siguiente tenor:

«Fallamos: Que, estimando en parte el actual recurso conten- 
cioso-administrativo, interpuesto por el Letrado don José María 
Maldonado Trinchant, en nombre y representación del deman­
dante don José Luis Domínguez Hernández; frente a la deman­
dada Administración General del Estado, representada y defen­
dida por el señor Abogado del Estado; contra la resolución del 
Ministerio de Cultura de 21 de julio de 1980 a que la deman­
da se contrae; debemos declarar y declaramos no ser en parte 
conforme a derecho y por consiguiente anulamos en parte la 
referida resolución administrativa impugnada, y, en su lugar, 
manteniendo los extremos primero, segundo y cuarto de la par­
te dispositiva de dicha resolución, se anula y deja sin efecto 
la penalidad global, y la forma de practicarla, impuesta al 
contratista por el extremo tercero de la misma no habiendo lu­
gar a entrar a conocer y resolver sobre los pe;''mentos segundo, 
tercero, cuarto y quinto, d©l suplico de la demanda al no haber­
se producido acto administrativo, sobre los mismos, suscepti­
ble de actual impugnación jurisdiccional; todo ello, sin hacer 
una expresa declaración de condena en costas, respecto de 
las derivadas de este proceso jurisdiccional.»

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, '14 de junio de 1983.—El Subsecretario, José María 

Rodríguez Oliver.

íxemos. Sres.:

MINISTERIO DE DEFENSA

24882 ORDEN 111/14003/1983, de 13 de junio, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 22 de 
febrero de 1983, en el recurso contencioso-admi­
nistrativo interpuesto por don Eleuterio Pedro Gar­
cía Salado y 27 más Profesores de Enseñanza 
Universitaria en el Colegio de Huérfanos de la 
Armada «Nuestra Señora del Carmen».

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Eleuterio Pedro 
García Salado y 27 más, quien portula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra las Ordenes del 
Ministerio de Defensa de 26 de enero de 1980 y 8 de enero 
de 1981 y Real Decreto 2205/1980, de 13 de junio, se ha dic­
tado sentencia con fecha 22 de febrero de 1983, cuya parte dis­
positiva es como sigue:

«Fallamos: Que rechazando las causas de inadmisibilidad del 
recurso aducidas por el defensor de la Administración desesti­
mamos los contencioso-administrativos interpuestos por don 
Eleuterio Pedro García Salado y los demás que figuran en el 
encabezamiento de esta sentencia, Profesores de Enseñanza 
Universitaria en el Colegio de Huérfanos de la Armada de 
'Nuestra Señora del Carmen", personal civil no funcionario al 
servicio de la Administración Militar, en relación oon las Orde­
nes del Ministerio de Defensa de 28 de enero de 1980 y de 8 de 
enero de 1981 y Real Decreto 2205/1980, de 13 de junio, al ser 
•stas disposiciones conformes al ordenamiento jurídico, en los 
apartados que se impugnan; absolviendo a la Administración

de las pretensiones formuladas en la demanda, y sin imposición 
de las costas en estos procesos acumulados.

Así por esta sentencia, que se publicará en el "Boletín Ofi­
cial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa”, de­
finitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firma­
mos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958. y en uso de las facultades que me con­
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú­
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 13 de ¡unió de 1983 —P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmo. Sr. Almirante Jefe de Estado Mavor de la Armada
(AJEMA)

24883 ORDEN 111/02588/1983, de 12 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 10 de febre­
ro de 1983, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Juan Pinto Mairena, Sargento 
de Infantería, Caballero Mutilado Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso administrativo se­
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien­
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Juan 
Pinto Mairena, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen­
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Mi­
nisterio de Defensa de 19 do enero y 27 de abril de 1979, se ha 
dictado sentencia con fecha 10 de febrero de 1983, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten­
cioso-administrativo interpuesto por don Juan Pinto Mairena, 
representado por Letrado señor Sans Sans, contra resoluciones 
del Ministerio de Defensa de 19 de enero y 27 de abril de 1979, 
debemos declarar y declaramos no ser las mismas en parte 
ajustadas a Derecho, y, en consecuencia, las anulamos, asimis­
mo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a dicho recurrente 
el derecho que tiene a percibir el complemento de dest;no por 
responsabilidad en la función, desde la fecha de 1. efectividad 
económica de su ascenso a Sargento, hasta la entrada en vigor 
de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, condenando a la Administra­
ción a) pago de las cantidades que resulten, sin expresa impo­
sición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de De­
fensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica­
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con­
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú­
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 12 de julio de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

24884 ORDEN 111/02589/1983, de 12 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 3 de febrero 
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Saturnino Melguizo Martínez, 
Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Perma­
nente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se­
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien-



cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Sa­
turnino Meiguizo Martínez, quien postula por sí mismo, y de 
otra, como demandada, la Administración Pública, representada 
y defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 21 de marzo y 14 de mayo de 1909, 
se ha dictado sentencia con fecha 3 de febrero de 1983, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten- 
cioso-administrativo interpuesto por don Saturnino Meiguizo 
Martínez, representado por el Procurador señor Dorremochea 
Aramburu, contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 21 
de marzo y 14 de mayo de 1979, debemos declarar y declara­
mos no ser las mismas en parte ajustadas a Derecho, y, en con­
secuencia, las anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, 
en cambio, a dicho recurrente e derecho que tiene a percibir 
ei complemento de destino por responsabilidad en la función, 
desde la fecha de su efectividad económica en el empleo de 
Sargento, hasta la entrada en vigor de ¡a Ley 5/1976, de 11 
de marzo, condenando a la Administración al pago de las 
cantidades que resulten; sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo a1 Ministerio de De­
fensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifi­
cación al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con­
fiere el artículo 3,° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982. de 16 de marzo, dispongo aue se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV EE. muchos años.
Madrid, 12 de julio de 1983.—P. D., el Secretario general para 

Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila Pa- 
llares.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

24885 ORDEN 111/02590/1983, de 12 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 10 de fe
brero de 1983, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Benjamín Mariño Ma
riño, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso administrativo se 
guido un única instancia ame la Sección Tercera de la Audien­
cia Nacional, entre pactos, do una, como demandante, don Ben­
jamín Marino Marino, quien postula por si mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida per el Abogado dei Estado, contra resoluciones de; 
Ministerio de Defensa de 21 de septiembre y 20 de noviembre 
de 1979, se ha dictado sentencia con fecha 10 de febrero de 
1983, cuya parte dispositiva es como sigue;

«Fallarnos,- Que estimando parcialmente el recurso conten 
cioso administrativo interpuesto por don Benjamín Marino Ma­
rino, representado por el Procurador don Baldomero Isorna 
Casal, contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 21 de 
septiembre y 20 de noviembre de 1979, debemos declarar y 
declaramos no sor las mismas en parte ajustadas a Derecho, 
y en consecuencia, ias anuíamos, asimismo, parcialmente, re­
conociendo. en cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene 
a percibir el complemento de destino por responsabilidad en
la función, desde la fecha de su efectividad económica en ei
empleo de Sargento, hasta la entrada en vigor de la Ley 5/
1976, de 11 de marzo, condenando a la Administración al pago
de ias cantidades que resulten; sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo ai Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifi­
cación al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos,»

En su virtud, de conformidad con lo eslablecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con­
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú 
mero 54/1082, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia,

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. F.E. muchos años.
Madrid, 12 de juiio de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallares.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

24886 ORDEN 111/02591/1983, de 12 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 21 de fe

brero de 1983, en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don José Pulián Expósito, Sar
gento de Artillería, Caballero Mutilado Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se­
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don José 
Pulián Expósito, quien postula por sí mismo, y de otra, comtt 
demandada, la Administración Pública, representada y defen­
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Mi­
nisterio de Defensa de 20 de marzo y -21 de junio de 1979, se 
ha dictado sentencia con fecha 21- de febrero de 1983, cuya 
parte dispositiva es como sigue;

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten­
cioso administrativo interpuesto por don José Pulián Expósito, 
represen ado por el Procurador señor Sánchez Malingre, con­
tra resoluciones del Ministerio de Defensa de 20 de marzo y 
2i de junio de 1979, debemos declarar y declaramos no ser las 
mismas en parte ajustadas a Derecho, y, en consecuencia, las 
anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, 
a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el comple­
mento de destino por responsabilidad en la función, desde la 
fecha de la efectividad económica en el empleo de Sargento, 
hasta ia entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, 
condenando a la Administración al pago de las cantidades que 
resulten; sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente- administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifi­
cación al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con­
fiere el articulo 3.“ de la Orden de] Ministerio de Defensa nú­
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV EE muchos años.
Madrid. 12 de julio de 1983.—P. D-, el Secretario general

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila
Pailarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director ds Mutilados de Guerra por la Patria.

24887 ORDEN 111/02592/1983, de 12 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 10 de febrero 
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Manuel Martínez Rivas, Sar
gento de Infantería, Caballero Mutilado Perma
nente.

Exentos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se­
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien­
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Ma­
nuel Martínez Rivas, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
delendida por ei Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 29 de enero y 23 de abril de 1979, se 
ha dictado sentencia con fecha 10 de febrero de 1983, cuya parte 
dispositiva es como sigue-,

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten­
cioso administrativo interpuesto por don Manuel Martínez Rivas, 
contra resojuciones del Ministerio de Defensa de 29 de enero 
y 23 de abril de 1979. debemos declarar y decláranos no ser 
las mismas en parte ajustadas a Derecho, y, en consecuencia, 
las anu amos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en cam­
bio, a dic.io recurrente el derecho que tiene a percibir el com­
plemento de destino por responsabilidad en la función, desde la 
fecha de la efectividad económica de su ascenso a Sargento, 
hasta la entrada en vigor de ia Ley 5/1976, de lf de marzo, 
condenando a ia Administración al pago de las cantidades que 
resmten; sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica­
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de ia Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de la.» facultades que me con­
fiere el articulo 3.º de la Orden del Ministerio de Defensa nú­
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.


